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San Isidro, 16 de Julio del 2Q21.-
. "t . t .
. \' '..,

VISTO: . ,
En virtud de la Resolución N° 391/2021 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Spcial

de la Nación por la que se crea el "Programa Nacional de Reparación de Derechos y de Fortalécimiento

de las Competencias Laborales para las Afectadas y los Afectados por los Delitos de Trafa y

Explotación de Personas" en el ámbito de k Subsecretaría de Políticas de Inclusión en el Mundo

Laboral dependiente de la Secretaría de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y SeguriJ,ad' Spcial
r l'I ' .1' J

de la Nación, de la Ley N" 25.632/2002 que aprueba y ratifica la Convención de las Naciones U6idas
. ,~.'." , ,

Contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus dos (2) Protocolos Complementarios,
(destinados a Prevenir, Reprimir y Sancionar la.Trata de Personas, especialmente de Mujeres y Nipas y

a establecer Disposiciones especialmente referidas contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por ¿erra, Jlar

y aire), de la Ley N° 26.364/2008 de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus

Víctimas, de las Leyes N° 26.842/2012 YN" 27.508/2019 que introdujeron sustanciales modificatqrias

a la Ley N° 26.364/2008, anteriormente mencionada, de la Ley N" 13.56011930 que aprobó el Conyenio...
N° 29 sobre Trabajo Forzoso de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), de Ley N°. .. ~

27.252/2016 aprobatoria del Protocolo relativeo al Convenio N° 29 sobre el Trabajo Forzoso.suscripto

en Ginebra en el año 2014, de Ley N" 14.932/1959 que aprobó el Convenio N" 105 sobre la Aboli~ión
" .

del Trabajo Forzoso de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), del Decreto Presi?encílll. N,:

11112015, que aprueba la reglamentación de la Ley N" 26.364/2008 de Prevención y Sanción dehá. .'nl~.~

Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas, y su modificatoria Ley N° 26.842/2012, de la Ler!i~O

U 26.485/2009 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 11(1$
, ,~t.

Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, de la Ley N° 25.326/2000 Y
t' 1"

sus modificatorias de Protección de Datos Personales, de los Tratados y Pactos Internacionales, y; •

CONSIDERANDO: , "

'.1i'l.
:¡ ".

\ •¡.;', io 1
't .,. 1:\ l'

Que a partir de la Ley N" 25.632, publicada en el Boletin Oficial el 30 de Agos¡o ¡:Iel,af\q

2002, la República Argentina aprobó y ratificó en sede internacional la Convención de la~ Nac;.~l~~:

Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus dos (2) Protocolos Complementari~:!. ,":
.4" .

Que es una política del Estado Nacional la Prevención del Delito de Trata de Pers.o.nas,

la Protección a sus víctimas y la Persecución y Sanción de sus autores;

r .

Que el primero de los Protocolos Complementarios de la Convención Internacional..,
mencionado con anterioridad, está destinado él Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas,

especialmente de Mujeres y Niiios; y, el segundo instrumento complementario establece disposiciones

especialmente referidas contra el Tráfico l1icito de Migrantes por tierra, mar y aire.

I

Que, en términos específicos, el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata,
de Personas, especialmente Mujeres y Niños e;¡jge a los Estados Partes tipificar el delito de la \r~~ad~

personas y establecer las medidas destinadas a prevenir y sancionar la trata de personas, como. así )!'lJJ
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también las necesarias para asistir y proteger a sus víctimas; 11'.
.i- ¡ ¡~1 i

,fi;: ",' ,;.!
, 1" ,
.l'r':" .. ¡I '

Que, en virtud de dicho mandato internacional, se promulgó la Ley ND26,36d,,¿on fe~~a

29 de Abril del año 2008, por la cual se incorporó al ordenamiento jurídico argentino unR~ginlel1 de'
, .

Prevención y Sanción de la Trata de Personas y de Asistencia a sus Víctimas, y que con posterioridad a

la fecha indicada precedentemente esta norma legal mencionada fue modificada por las Leye's N°

26.842, sancionada el 19 de Diciembre del afío ~:O12 y N° 27.508, publicada en el Boletín Oficial el 23

de Julio del añ'o 2019, que introdujeron sustanciales modificaciones referidas, entre otros aspectos

relevantes, a la configuración definitoria de la Trata de Personas, a la especificación de los derechos y

las garantías mínimas que les asisten a las víctimas;

Que entre las garantias mínimas fundamentales contempladas en el Artículo 6° de la ~y
. , .

N° 26.364, según el texto introducido por el art'ÍCulo 4° de la Ley N° 26.842, se encuentra previstó,el
I '" •.

derecho de las víctimas a recibir capacitación laboral y ayuda en la búsqueda de empleo;,

Que, asimismo, el inciso d) del Artículo 6° de la Ley N° 26.364 establece queel Estado

Nacional garantiza a la víctima de los Delitos de Trata o Explotación de Personas el derech() a recibir

capacitación laboral y ayuda en la búsqueda de empleo, con prescindencia de su condición de

denunciante o querellante en el proceso penal correspondiente y hasta el logro efectivo de las

reparaciones pertinentes;

...J Que 'el Decreto Presidencial N° 111 del 26 de enero del año 2015, que aprueba !ft.. ]

reglamentación de la Ley N° 26.364 de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistyncja ª.s~~ .
f' "

Víctimas, y su modificatoria Ley N° 26.842, establece que el acceso a programas de empleo o 'cursos de

formación laboral se ofrecerá a todas las víctimas mediante la articulación con el Ministerio de Traba.lo:

Empleo y Seguridad Social de la Nación, en el rr:arco de sus responsabilidades, debiendo implementa\"

el desarrollo de acciones prioritarias en cumplimiento con lo establecido en el Artículo II 0, in]ci~o6, pe

la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Eontrfl las

Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, sancionada en el a~o 2009; ,

I ~ " .

Internacional del Trabajo (OIT);

Que la Ley N° 13.560, sancionada el 28 de junio del año 1930, aprobó el Convenio .N°

29 sobre Trabajo Forzoso de la Organización Intemacional del Trabajo (OIT); , .' ; :1.1
;I .J' '
.1 1 :-. ".ttk

'.c',

Que la Ley N° 27.252, sancionada en el año 2016, aprobó el Protocolo relativ.9:.a!
. " f-'~,

Convenio N° 29 sobre Trabajo Forzoso, con fecha del 1I de Junio del año 2014, de la Organizació)l
1, J', .

..,
Que el Protocolo del año 2014 relativo al Convenio N° 29 sobre el Trabajo Forzoso,que,

entró en vigor el 9 de noviembre del año 2017 insla a los Estados Parte a adoptar medidas eficacesp~ra
I

prevenir y eliminar el trabajo forzoso y proporcionar a las víctimas protección y acceso a las'accionq

jurídicas y de reparación apropiadas y eficaces; . - r'': . ,,'
¡'o,.
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Que la Ley W 14.932, publicada en el Boletín Oficial el 29 de Diciembre del:añq,I.959:
• " t

aprobó el Convenio N° 105 sobre la Abolición del Trabajo Forzoso de la Organización InterAaóiQnáldel
;'. "

Trabajo (OIT); .• '. :l¡,.,:.
¡.'II' . "

,.:/'.l~c'.Ud!~... ' j

.l., ~,~.!',- . .

Que el Plan Nacional contra la Trata y Explotación de Personas 2020/20~2:s,u'rge del

Comité Ejecutivo para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la +fó:i~gfi.p¡~~,
Asistencia a las Víctimas y fue aprobado por el Consejo Federal para la Lucha contra la ,Trata y

" ,
Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas.

Que en la XIII Reunión Plenaria del Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y

Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas, el Ministerio derrabajo.

Empleo y Seguridad Social de la Nación se comprometió a elaborar e implementar un mecanisn}o de

inclusión laboral para personas víctimas de trata y explotación en el sector público y a Desarrollar y

ejecutar un mecanismo de articulación interinsti':ucional para la asistencia integral a las víctimas;

Que atento a los compromisos internacionales asumidos por la República Argentina, a

las prescripciones contenidas en por las Leyes N° 26.364 YN° 26.842 Y a los objetivos fijados ppr e\

Plan Nacional para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas 2020-2022 aprobado por el

Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y

Asistencia a las Víctimas resulta necesario y conveniente la creación del "Programa Nacional. de

Reparación de Derechos y de Fortalecimiento e,e las Competencias Laborales para las Afectadas y los

...J Afectados por los Delitos de Trata y Explotación de Personas" dedicado especialmente a desarrollar las

acciones y las prestaciones de protección y asistencia vinculadas con el mundo del trabajo, el empleo y

la protección social destinadas a las afectadas y a los afectados por los delitos de trata y explotación de

personas en sus distintas modalidades;

'0.

Que el desarrollo específico de las acciones y prestaciones menciOJ!~das

precedentemente constituyen una misión indelegable que se enmarca en el cumplimiento de, la.s

competencias institucionales a cargo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social <;lela..
Nación;

Que el "Programa Nacional de Reparación de Derechos y de Fortalecimiento de.. las
' .. '

Competencias Laborales para las Afectadas y los Afectados por los Delitos de Trata y Explotacióil de
I ' ..••

Personas" tiene los siguientes objetivos generales institucionales: a) mitigar y reducir las conse.cuenci~~
, l.

desfavorables de las situaciones de vulnerabilidad laboral que afectan a las víctimas de los delitos de
, r

trata y explotación de pe~sonas; b) disminuir las posibilidades de revictimización de las persOJiasI ..

afectadas por los delitos mencionados en el inciso precedente; c) promover, facilitar, ;apoY1'Jk
, ;

acompañar su inclusión social y su inserción o reinserción en actividades laborales fOrmales; ilPP
impulsar la mejora y el fortalecimiento de sus competencias laborales básicas, generales y e.specj0ctis

para posibilitarles el aprovechamiento de distintas 0pOJiunidades de trabajo y empleo; e) pr~movell ¡id¡,',
adquisición o la consolidación de los conocirt1ientos, los saberes, las habilidades, las destrezas, las .1 :

I

". .~~'¡. ,
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hábitos laborales que resulten necesarios y adecuados para permitirles ~~hl~.z<i'¡"hnactitudes y los

desempeño satisfactorio en empleos de calidad y/o desarrollar diversos emprendimientos ptoducliv¿s
/.il

independientes; f) brindar una asignación dineraria básica de naturaleza no remunerativa y dé base no

por el Artículo 4° de la Ley N° 26,842;

, '

contributiva que contribuya a garantizarles su derecho a la propia manutención, en virtud, de lo
, ,

establecido por el Artículo 6°, inciso c) de la Ley N° 26.364, de conformidad con el texto ,intrqd~lcido
, " ~ .

, ' "

encuadradas

1 .• • ~. j

. ,~~ 1 j'

: I : ~, •

Que serán consideradas destinataias de las acciones y de las prestaciones espeylficas
, ' 1 -

en el "Programa Nacional de R.eparación de Derechos y de Fortalecimiento ,de, las

Competencias Laborales para las Afectadas y le,s Afectados por los Delitos de Trata y Explotación de

Personas" las/os ciudadanas/os mayores de dieciocho (18) años de edad que no posean un empl<eoo

trabajo formal, se encuentren desocupadas/os y que hayan sido relevadas/os, dete,ctada,s/os,

rescatadas/os o asistidas/os como víctimas o'posibles víctimas de situaciones de Trata o de Explot~~ión

de Personas por la intervención de un Organismo Público Nacional, Provincial o Municipal, o, por,una

Organización No Gubernamental (ONG) debidamente habilitada por la autoridad cO,mpe~~Ne,

independientemente de la existencia o inexistencia de la iniciación y sustanciación de un proceso

judicial y del resultado del mismo, en los términos definidos por el Artículo 2° de la Ley N° 26,364,

según el texto introducido por el Artículo 1° de la Ley N° 26,842; : ~ t ....

Que las organizaciones de la sociedad civil deben ser aquellas Organizac:ione~; No

Gubernamentales (ONG) de derechos humanos o con actividad específica en la temática referida a la. : \

...J Trata o a la Explotación de Personas que acrediten personería jurídica vigente, con una existencia nO

menor a tres (3) años y que se encuentren debidamente habilitadas para integrar el Consejo Fed,eral

para la Lucha contra la Trata y Explotación de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víct,imas,

en los términos del Artículo 19° de la Ley N° 26.364, de confornlidad con el texto introducido ppr, el

Artículo 8° de la Ley N" 26,842;

. .' ;.

Que el "Programa Nacional de Reparación de Derechos y de Fortalecimiento de las

Competencias Laborales para las Afectadas y los Afectados por los Delitos de Trata y Explotación,de

Personas" se desarrollará a través de la implementación de las siguientes Líneas 9~Ac~i,,~n

Programáticas: a) Línea de Acción Programática 1: Recuperación de Derechos e Identificación,

Evaluación, Mejora y Fortalecimiento de las Competencias Laborales; b) Línea de A~fión

Programática 1I:Apoyo y Asistencia a la Inserción Laboral y al Desarrollo Ocupacional; """ ,

Que las acciones y las prestaciones que se lleven a cabo en el marco de las dos (2)
'/, I

Líneas de Acción Programáticas que componen el "Programa Nacional de Reparación de Derechos y
I

de Fortalecimiento de las Competencias Laboralc:s para las Afectadas y los Afectados por los Delitos de
I ,

Trata y Explotación de Personas" deberán ser integradas, articuladas y coordinadas cOI,<.aqu~118~

programas, líneas de acción programáticas, proyectos, actividades, acciones y prestacione~, ,qu,e'.~ep?:

desarrolladas por las otras Áreas competentes del Ministerio de Trabajo, Empleo y SeguridaJ .Social,'de
t .',. t 1(. 1

la Nación; , ",', y r ,
«~t.~

-:, ~
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, t' t'"
Que todas/os las/os funcionarias/os, agentes o empleadas/os defilrlbl~~te.1;;'!b

. ... . .' 'I'ri(,~:'~~l:',',
vll1culadas/os baJO cualquier modalIdad contractual con los Orgal1lsmos PublIcos o colidas.'erítidad,es

privadas que intervengan en los procedimientos relacionados con la inclusión o parti¿i~a~;¿~.I~~'laJ'
• .' ~f' l'

personas destinatarias del presente Programa Nacional, las líneas de acción programáticas;, los
, I

proyectos, las acciones o las prestaciones ofrecidos por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social de la Nación deberán observar estrictamente las obligaciones de confidencialidad pre~istas por

la Ley de Protección de los Datos Personales' N° 25.326, sancionada el 4 de Octubre del año 2000, y sus

modificatorias, y de Protección a la Privacidad e Identidad de las Víctimas de la Trata y Explotación de

Personas establecida por el At1ículo 8° de la Ley N° 26.364 Ysus modificatorias;

Que se le otorgará en favor de las personas beneficiarias del "Programa Nacion¡¡l de
. .. , , ,

Reparación de Derechos y de Fortalecimiento de las Competencias Laborales para las Afectqd!\s ~',I~s

Afectados por los Delitos de Trata y Explotación de Personas" una ayuda monetaria de c~rácter no
1 • ~

remunerativo y de base no contributiva denominada "Asignación Básica para las Víctimas de 16s
, l'

Delítos de Trata y Explotación de Personas";
"

Que la forma y periodicidad de la percepción de la "Asignación Básica para las,Víctimas
, .

de los Delitos de Trata y Explotación de Personas" establecida en favor de las personas be~eficiarias

tendrá una duración máxima de hasta doce (12) meses consecutivos y estará a cargo del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y será abonada a sus titulares en forma mensual a

través de los mecanismos y dispositivos disponibles para el pago de ayudas económicas de programas )'

.;J acciones de empleo administrados por este Ministerio;
l .. , i. Jr

. ", . ,
Que la "Asignación Básica para las Víctimas de los Delitos de Trata y Explotació\l de

Personas" consistirá en el pago de una suma dineraria de carácter no remunerativo y de base no

contributiva cuyo monto mensual será equivalente al importe de hasta un (1) Salario Minimo, Vital y

Móvil (SMVM); ,'.

Que el otorgamiento y el pago de .la"Asignación Básica para las Víctimas de los Oelitps

de Trata y Explotación de Personas" a sus legítimas/os recipiendarias/os será compatible .coP la
•

percepción de cualquier otro ingreso monetario que corresponda a la beneficiaria o al beneficiario en.
concepto de una prestación no contributiva, permanente o transitoria, abonada por el Estado Nacional,

los Estados Provinciales, los Estados Municipale:; o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

.¡:.~, •• I "r: .• ,..'
t 1_ ••

Que se asigna a la Coordinación para la Lucha contra la Trata de Personas y el ,Tr?bil.io

Forzoso y para la Asistencia a las Víctimas dependiente de la Subsecretaría de Políticas de Inclusión el;

el Mundo Laboral de la Secretaría de Trabajo de esta Cartera de Estado, la responsabilidad primaria

referida a las funciones de ejecución, monitoreo, seguimiento operativo y evaluación del "Programa

Nacional de Reparación de Derechos y de Fortalecimiento de las Competencias Labprales para laS
, . 'j

Afectadas y los Afectados por los Delítos de Trata y Explotación de Personas" y las de coordinación IX

articulación de las acciones necesarias para su eficaz implementación con las demás: Depende¡J;¿i:),s. , li
L¡.

: • l' I '

Ir'
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. ,

competente '.',) ,~~' , l' J,
~;,' . .' ~I

S de esta jurisdicción ministerial y con los demás Organismos dependientes de otras jurisdic,ci¡Jnes dy:¡la
I 1, J

Administración Pública Nacional; ~Ci . ¡i¡1
1':,; r.'

" .. 1

j 11:'": ':. :

Que los gastos que demande la presente medida se atenderán con los crédit~'J';~~¡ig~a~ps
rC,i"!'. '. :~.-:'~!'. r.

y los que se asignen en el Presupuesto General de la Administración Nacional corres¡Joti~i,~ht8 t j
.:i!,¡, l' 1 I ~

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, ! "
: ','
I \:

Por todo lo expuesto, la concejalas y los concejales del Honorable Concejo Deliberaritede 'S¡,¡n

Isidro abajo firmantes solicitan el tratamiento y la sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
, '

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante d,~San Isidro expresa su beneplácito por la creación~ en
'.

el ámbito de la Subsecretaría de Políticas de Inclusión en el Mundo Laboral dependiente de l~

Secretaría de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de laNa9ióh,_ del

"Programa Nacional de Reparación de Derechos y de Fortalecimiento de las Competencias Laborales,
para las Afectadas y los Afectados por los Delitos de Trata y Explotación de Personas" (Resolución,
Ministerial N° 391/2021). '

Artículo 2°: Remítase una COpIa de la presente Resolución al Ministerio de Trabajo, Empleo' y

Seguridad Social de la Nación.

Artículo 3°: El exordio es parte integrante de esta Resolución.

, ....
Artículo 4°: De forma.-

..;.

': ~ " ,.

!)f •. "liMa r.-0HfII
COllCllJl<l4__ HIIIT!



Por Resolución del Honorable Concejo De¡¡berante
""'" .,.., <;l""'SiA••• Al"" &r.>'!"h"" '¿ 1/{)9- /.2CP1 i''i51<:l,'" "".1 n"""',"''' _";"....,¥~I Q;'U "''W' .~,~u u~ ~"""'.:¿; Q ••..••..••.•.. ,Yi ••••• lÍ.".G\1~V '(..;' f.J'u...,;.'v<... ••... ..,

c:xpec;ier.ta para su dict:.:dmen: a la Com¡3ión e: J
J;l(.IRf;..eI.l~.1.1.ski?:y; J e~G.l.d(.;Ji.~;r:q .
SAN ISIDRO.z..~ de.?tl.~i,o de.:f...~?'1 .

- ••.••íI ,*~," •..••
• " •.., ..•..'c;;.¡

.#6 ~+ tl>.' J¿
. ,-~-~.,.• \,i' ." •• -,,'1;')

,¡ \. '4 ~
~. ~ ," ~ 1lrt' __i ",>t,

• "., ~ l .
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